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:TONS Y DERANDO: 

QUÉ el 24 de agosto de 1985, 26 ha otorgada añte la Notaria Novena del 

Cantón Buayaquil, la escritura pública de reforma del estatuto de la Compañía 

CAMARONERA CACHASA $.4.5 

QUE la abogada Olfa Pucarám Záccidas ha. presentado copias, de dicha 

escrituras la misma que reíne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias tediante Resoluciónez Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 19923 y 

ADM-92-508 de diciembre 11 de 197725 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- AFEOBAR la reforma del estatuto de la Compañia 

CAMNARONERA CACHASA S.A., constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que La Hotaria Novena del cantón Guayaquil, al 

margen de la matriz'de. la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

contenido de la presente Fesolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.” DISFONER que el. Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura. y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción que 3e ordenas y, b) cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. | 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil. 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 8 de febrero de 1784 por 

a cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a reformar su 

estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la preserte Resolución 

y siente razón de esta anotación. : 

- ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publique, por una. vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

«domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho, Ñ 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE..- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Buayaquil, a: 
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